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"Año del Bicentenaño, de lo consolitloción de nuatra Independencia, y de la conmemo¡ación de los he¡oica

batollas de Junín y Aytcucho"

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' 223.2024.MDA/ALC

Amotape, 06 de septiembre de 2024
VISTO

El lnforme Legal N" 177-2024-MDtuOAL, de fecha 06 de septiembre del 2024, emitido
por el Jefe de la Oficina de AsesorÍa Legal; el lnforme N' 0514-2024-MDA-OPP, de fecha 05 de

septiembre de 2024, em¡t¡do por la Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; el lnforme

N' 142-2024IMDA-ODCMA, de fecha 22 de agosto de 2024, emitido por el Jefe de la Oficina de

Desarrollo Comunal Local y Medio Ambiente; documentos referidos a la APROBACIÓN DEL

PLAN DE TRABAJO DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE EOUCACIÓN, CULTURA Y
CIUDADANíA AMBIENTAL (EDUCCA) DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AMOTAPE
PARA EL AÑO 2024, Y;

CONSIDERANDO:

Que, la Const¡tución Polít¡ca del Perú, en su artículo 194'señala: "Las munlcipalidades
provinc¡ales y d¡stritales son los órganos de gobierno local. T¡enen autonomía política, económica
y administrat¡va en los asuntos de su competencia (...)". Asimismo, la Ley N" 27972 - Ley

Orgánica de Municipalidades, en su artículo ll delTítulo Preliminar establece que: "Los gobiernos

locales gozan de autonomía polít¡ca, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su

competencia; la autonomia que la óonst¡tucióñ establece para las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al

ordenamiento jurídico".

Que, los artículos 2" y 67" de la Const¡tuc¡ón Polftica del Perú establecen que es deber
primord¡al del Estado garant¡zar el derecho de toda persona a gozar de un ambiente equilibrado
y adecuado al desarrollo de su v¡da, en función de lo cual determina la Política Nacional del
Ambiente.

Que, según los artÍculos 195" y 197" de la Constatución Politica del Perú, las
Municipalidades son competentes para regular entre otros-las actividades y/o servicios de
educac¡ón, medio ambiente y culturai así como para promover la participación ciudadana.

Que, el artículo 8" de la Ley General del Ambiente N' 28611 establece que las políticas
y normas amb¡entales de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseñan y apl¡can de
conform¡dad con lo establecido en la Política Nacional de Ambiente y deben guardar
concordancia entre sí.

Que, el artículo 127" de la Ley N' 28611 establece que el Ministerio de Educación y la
Autoridad Amb¡ental Nacional coord¡nan con las diferentes ent¡dades del Estado en materia
amb¡ental y la sociedad civrl para formular la política nacional de educación ambiental, cuyo
cumplimrento es obligatorio para los procesos de educación y comunicación desarrollados por
entidades que tengan su ámbito de acción en el territorio nacional.

Que, med¡ante Decretos Supremos N' 017-2012-ED y N'016-2016-MINEDU se
aprueban la Política y el Plan Nacional de Educación Ambiental, como ¡nstrumentos de
obl¡gator¡o cumpl¡miento para orienta las actividades públ¡cas y privadas sobre promoclón de la
cultura y Ia c¡udadania amb¡ental en el marco del proceso estratég¡co de desarrollo del país.
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Que, a través del artículo primero del Decreto Supremo N'023-2021-MlNAM "Decreto
Supremo que aprueba la Politica Nacional del Ambiente al 2030", se aprobó la Polít¡ca Nac¡onal
del Ambiente al 2030; la cual es de cumplimiento obligator¡o para las ent¡dades de la
Administrac¡ón Pública, señaladas en el ArtÍculo ldel Titulo Preliminar delTexto Único Ordenado
de la Ley No 27444, Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo General aprobado por Decreto
Supremo No 004-2019-JUS, en el marco de sus competencias, asi como para las personas
jurídicas de derecho privado y la soc¡edad c¡vil, en cuanto les sea aplicable.

Que, la Política Nacional del Ambiente al 2030, aprobada por Decreto Supremo N'023-
2021-MlNAM, d¡spone en el servicio OP9.S1 del Objetivo Prioritario N'9 "Mejorar el
comportam¡ento amb¡ental de la ciudadanía" que el Ministerio del Amb¡ente fortalece las
capacidades inst¡tucionales a los gobiernos subnac¡onales para la incorporac¡ón del enfoque
ambiental en la educación comunitaria; siendo el indicador de cobertura "el porcentaje de
gob¡ernos locales que reportan la implementación de su Programa Municipal Educación, Cultura
y Ciudadanía Amb¡ental (Programa Municipal EDUCCA)".

Que, en los l¡neamientos: 1. Garantizar la integración del enfoque amb¡ental en la
educac¡ón formal y comunitaria, y 2. Meto?r la sosten¡bil¡dad de la acción ciudadana en materia
ambiental, de la Polít¡ca Nacional del Ambiente al 2030, permiten alcanzar el Objetivo Pr¡or¡tario
9. MeJorar el comportamiento ambiental de la ciudadanla.

Que, med¡ante la Resoluc¡ón Ministerial N" 03-2023-MlNAM, se aprueba el "lnstructivo
para elaborar e ¡mplementar el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía
Ambiental (Programa Municipal EDUCCA)', instrumento de planificación y gestión de los
gobiernos locales para la implementación de la politica nacional de ambiente y la política nacional
de educación ambiental a implementar por los gob¡ernos locales.

Que, en el "lnstruct¡vo para elaborare implementar el Programa Munic¡pal de Educación,
Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA)', se precisa que para el diseño
y puesta en marcha del Programa Municipal EDUCCA, la municipalidad, a través de la unidad
de organ¡zac¡ón municipal a cargo del programa, deberá desarrollar las siguientes etapas: 1.
Elaboración y aprobación del Programa Municipal EDUCCA; 2. lmplementación del Programa
Municipal EDUCCA; y, 3. Seguimiento y evaluación de las actividades del Programa Municipal
EDUCCA.

Que, por medjo de la Ordenanza Municipal N' 09-2024-MDtuCM, de fecha '14 de jun¡o
del 2024, el concejo munic¡pal por unan¡m¡dad aprueba el Programa Municipal De Educación,
Cultura y Ciudadanfa Ambiental (EDUCCA) del Distr¡to de Amotape.

Que, de acuerdo al lnforme N" 75-20241 MDA-ODCMA, de fecha 03 de junio de 2024,
em¡t¡do por el Jefe de la Oficina de Desarrollo Comunal Local y Medio Ambiente solicita la
aprobacrón del plan de trabajo del Programa Mun¡cipal De Educac¡ón, Cultura y C¡udadanía
Amb¡ental (EDUCCA) del D¡str¡to de Amotape; en marco de la Resolución Min¡sterial No 03-
2023-MlNAM, mediante la cual se aprueba el "lnstructivo para elaborar e implementar el
Programa Munic¡pal de Educación, Cultura y C¡udadanfa Ambiental (Programa Municipal
EDUCCA)", como ¡nstrumento de planificac¡ón y gestión de los gobiernos locales para la
implementac¡ón de la polÍtice nacional de ambiente y la política nacionel de educación amb¡ental
a ¡mplementar por los gobiernos locales.

Que, por ese mot¡vo, a través del lnforme N" 0514-2024-MDA-OPP, de fecha 05 de
sept¡embre de 2024, la Jela de la Ofic¡na de Planeamiento y Presupuesto concluye que revisado
los créd¡tos presupuestar¡os aprobados para el presente ejercicio y teniendo en cuenla que los
recursos de Ia entidad son lim¡tados; que los crédltos presupuestarios aprobados y la ejecución
del gasto para el presente ejercicio deben contribuir al cumplim¡ento de los objetivos
instituc¡onales y a la mejora de la prestación de servicios públ¡cos que brinda la entidad; en
consecuencia se verifica que la solicitud se encuentra al¡neado al programa presupuestal 0036-
Gest¡ón lntegral de Residuos Sólidos; por lo que habiendo tenido en cuenta los criterios antes
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mencionados emite DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA por el monto de S/.

19,100.00 (Dieclnueve Mil Cien con 00/100 soles), para la aprobación del Plan de Trabajo del

Programa Munic¡pal De Educación, Cultura y Ciudadania Ambiental (EDUCCA).

Asimismo, recomienda al responsable de la ejecuc¡ón del PIan de Trabajo del Programa
Municipal De Educación, Cultura y Ciudadania Ambiental (EDUCCA) para el ejercicio del año
fiscal 2024 realice los proced¡m¡entos admin¡strativos para la contratac¡ón de los servicios y/o

adqu¡sición de bienes, previstos en dicho plani dichos procedamientos deben ser realizados
según la Ley N" 30225-Ley de Contrataciones del estado y la Direct¡va N'03-2023, Direct¡va
para contrataciones ¡guales o inferiores a 8 UIT en la Municipalidad de Amotape.

Que, el plan de trabajo del Programa Munic¡pal De Educación, Cultura y C¡udadanía
Ambiental (EDUCCA) t¡ene como objetivo promover valores ambientales para mejorar la calidad
de vida de las personas, a través del diseño e implementación de espacios públicos que educan
ambientalmente.

Aunado a ello, se cuenta con la d¡spon¡bil¡dad presupuestal respectiva, tal como se
corrobora del lnforme N' 0514-2024-MDA-OPP, de fecha 05 de septiembre de 2024, med¡ante
el cual se em¡te DISPONIBILIDAO PRESUPUESTARIA por el monto de S/. 19,100.00
(D¡ecinueve ¡ril Cien con 00/'100 soles), para la aprobación del Plan de Trabajo del Programa
Mun¡c¡pal De Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (EDUCCA); respetándose de esla
manera el principio de legalidad presupuestaria, que la Municipa¡idad Distrital de Amotape cuenta
con la disponib¡lidad presupuestaria para aprobar dicho plan, no afectándose partidas dest¡nadas
a otros fines; por lo que resulta procedente aprobar el Plan de Trabajo para la aprobac¡ón del
Plan de Trabajo del Programa Munic¡pal De Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental
(EDUCCA) para el ejercicio del año flscal 2024, del D¡str¡to de Amotape, Provincia de Pa¡ta,

Departamento de Piura.

Que, el Art. 6 de la Ley N" 27972, señala que la alcaldía es el órgano ejecutivo del
gob¡erno local. El alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máx¡ma autoridad
adm¡nistrat¡va. As¡m¡smo, el artículo 20 inciso 6, señala que son atribuc¡ones del alcalde dictar
decretos y resoluciones de alcaldla, con sujeción a las leyes y ordenanzas.

Que, conforme a los fundamentos previamente expuestos, y en atención a las
atribuciones conferidas en la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades, este Despacho
de Alcaldla;

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el Plan de Trabajo del Programa Munic¡pal De

Educac¡ón, Cultura y Ciudadanía Ambiental (EDUCCA) para el año 2024, a ejecutarse en el
Distrito de Amotape, Provincia de Pa¡ta, Departamento de P¡ura; de acuerdo a las Activ¡dades a
realtzar y Cronograma que obran como anexos en el PIan. Los textos, cuadros, cronogramas y
demás contenrdo del Plan, pasan a formar parte de la presente resolución. El Plan se supedita a
la Disponibil¡dad Presupuestar¡a por el monto de S/. 19,100.00 (Diecinueve Mil Cien con 00/100
soles) y se ejecuta por la Oficina de Desarrollo Comunal Local y Medio Ambiente.
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ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, que la Ofic¡na de Desarrollo Comunal Local y

Med¡o Amb¡ente, ejecute el Plan de Trabajo, balo responsabil¡dad, cumpliendo estrictamente con
los objetivos, metas, actividades y cronogramas conten¡dos en elexpediente del Plan de Trabajo,
deb¡endo observar y cumplir con la normatividad indicada en la presente resolución, la ley N"
27972-Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 30225-Ley de Contrataciones del estado y la
Directiva N'03-2023, Directiva para contrataciones ¡guales o inferiores a I UIT; dando cuenta de
los recursos utilizados.
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ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente resoluc¡ón a la Of¡c¡na de Desarrollo
Comunal Local y Medio Ambiente, a la Oficrna de Planeamiento y Presupuesto, a la Gerencia
Municipal, encargándose al despacho de Secretaría General, realizar su publicación, en la
página WEB de la Munrcipal¡dad.
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Bajo este enfoque, la oficina de Desarrollo comunal Local, encargada del Programa Municipal EDUccA,
presenta el Plan de Trabajo 2024 del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental, como

mienta de gestión indispensable para la ejecución de las actividades de educación, cultura y c¡udadana

ei penodo de e¡ecuoón, ia Munrclpa&dad traDajará las sEurentes iineas de acc¡ón:

Lfneas de actión Eou€a€óti
AMEITNTAI ESCOIAR

fartl¡alór
d.

¿Íü!trt¡|.'

?AT

Forin¿a¡óñ
dc

Pfu

O¡rano a
l¡¡lpLa¡t.ntaalóí

pübllcor qü!

ambhntalrnaair

Dlrrilo.

¿a..nrp.ña5
lnfonn¡tle¡r y

Actividadcs

La EdutaciÉ)sr ambrental escolar, clenta ta construcc¡{in de cu[tur¿s.l modos de ']!d¿ loste bles en e! amblto
formal, a través de la formación de Promotores Ambientales Escoláres.

t¿ Edücac¡¡tn atnb¡€ñtal cornudtarh, promu€v€ valores amb¡entales para rnejorar la calidad de vida de las

personas, a través del diseño e imDlementac¡ón de esoacios públicos que educan ambientalmente; despliega

estrategias de comunicación, a través del diseño e implementación de campañas inlo matjvas V etento§;
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yia lon 4e y motores Amo!enta! t

1,.§

2
U

9
rJ)

..4 ol k,

lrI Fonnac¡ón da

] .át$lñr.hr i

IPA(i

GlStr0r
20¡t . ¡o¡t

t3 Srtu3l¡.lp¿t¡dad DÉtrltal de Antot?pe rnedBnte Oeden¿n¿a Mun¡$pat N" 009-¿024 MDA,TC¡.4 de tethé 1¿!

junio de 2024 aprueba el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental, y para el

cumplimiento de las líneas de acción señaladas, se real¡zarán diversas actividades que contribuyan a cumplir
las metas establecidas en la Polít¡ca Nacional delAmbiente al 2030 correspondiente al objetivo prioritar¡o N"

9 ),otros dispositivos legales relacionados con el Programa Mun!cipal EDUCCA.
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Actividad T¡re¿§ lnd¡cador Mcta Rccurio¡/

Raqurrlml.nto¡,
Responsablc

Prasupuc¡to
t§/)

l.Coordina€ión con la UGEL

"...' para ideñtlficar las

iñstituciones educat¡vás ¡
intervenlr.

computadora,
impresora, papel
(Proplos de la
oflcina.)

,UNIO.

JULIO

00.00

2.Elaboráción de propuesta

de ¡oterve¡clón para

inst¡tuclones educat¡v€s

priori¡adar,

Computadora,
impresora, papcl
(Proplos de lá
oficlna.)

,UNIO.

JUUO

00.00

l.Presentáción de propuesta

de intervenc¡ón a

directores y/o docentes.

Proyector, laptop,
papcl (Proplos de le
oflcina.)

luNlo - JtJt-to

00,00

4.ldent¡f¡caclón y

acred¡tec¡ón de los PAE.

"Adquisición de
(h¿lecos/ carnets de
ideñtificación.

SEPTIEMBRE 1500.00

5.ceremonia de

juramentac¡ón d€ los PAE.

*Parlante (de la

ent¡dad)
*Servlc¡o de
refrigerlo.

13

SEPÍIEMBRI.
300.00

servlcio de dirección
de taller.

SEPTIEMERE6.Taller 1: Roldel promotor

ambiental escolar,

§e.v¡c¡o de direcc¡ón
de taller.

SEPfIEM6RE.

1000.00

T.Taller 2: Manejo adecuado

de lo¡ residuos sólido¡.

. 30 PAE acredltedos
o 03 eventoi de

capacitación dlri8¡dos a

los PAE y,/o docentes
. 30 de PAE capacltados
¡ 10 docentes

cEpac¡tsdot
¡ 03 ¡nst¡tuciones

educat¡vas que
part¡c¡pan en el
Programa Mun¡cipal
EDUCCA

. 02 proyectos

ambientale5
implement.dos por los
PAE y docentes

. 30 PAE reconoc¡dos
¡ 10 docentes

feconocidos
t M instltuciones

educat¡va9 reconocldas.

cajas.
Pintura y
herramienta!

Septiembre. 500.00

LÍNE¡ dE AGCióN 1I EDUCACTóN AMBIENÍAL ESCOI.AR

Oficina de

Desarrollo

comunal localy
Medio

Ambiente,

Allado!:

l.Oflcina De

servlclo

comunaly
Soc¡al.

2. Of¡cina de

lmagen

i¡stituc¡onal.

3. lnstituc¡ones

educativas,

fl1 Ac¡üdadl

$ormactin ae

/ promotofes

ambientales

escolares

E.Proyectol:

lmplementación de puntos

limp¡os e¡ LE

. Número de PAE acraditados

. Número de eventos de
caparitaclón (charlar y/o
talleres) dlrlgidos a los PAE
y/o docentes

. Número de PAt capacitedos

. Núméro de docentes
capacitados

. Número de lnstltuc¡ones
educativas que partlcip¡n
en el Programa Municlpal
EDUCCA

. Númerg de proyectos
amblentales
¡mplementados por los PAE

y docentes
. Número de PAE reconocldos
. Número de docentes

reconocidos
. Núme.o de instituciones

educat¡vas f econocidas

\.f»t-

2.

PTAN DE TRABAjO 2024
PROGRAMA MUNICIPAT EDUCCA . AMOTAPE
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9,Campaña 1i Gran Cru¡¡da

verde Escolar.

21de
octubre. 500.00

Plantones, agua

m¡neral.

Servlc¡o de dirección
de taller. octubre

10. Taller 2: Las áreas

verde§ y su importanc¡:.

Lampa, barreta.
(lnsumos de la
entldad)
Requerimiento de
agua o refr¡gerlo.

octub¡ e

Noviembre

500.00

200.00

1. Taller 3:Ventajas

de la movll¡dad sostenib16.

2. Proyecto 2:

Elaborac¡ón de compostaie

3, Ceremonla de

reconoc¡mieñto de PAE.

ldent¡ficación de espac¡oi

para su hab¡litac¡ón.

. Número de espacios
públicos que educan
ambientalmente habllitados

. Número de áctiv¡dedgs de
promoc¡ón cuhural-
ámbiental implementadas

. Número de personas que
pertic¡pan en las actividades
de promoclón cultural-
ambiental real¡zadas

Equipo de sonldo
(lnsumo de la

entldad).

"servlclo de
decorac¡ón.

'servicio de
lmpreslón de
diplomas

"refrigerio

Nov¡embre

sept¡embre

x500.00

00.00

Servic¡o de lmpresión
de Benners,
glgañtograr{as,

carteles.

Octubre.

500.00

Adquislc¡ón de
insumos: Plntura,
madera, plant¡s,
neumáticot tr¡pley,/
ot.as herramlentas.

D¡c¡embre 1000.00

2.Elaborá6ión de materlales

para la implementación.

l,lmplementación de

espac¡os prlblicos que

educan ámb¡entalmente

servicio de
preparación de
Refrigerio.

Lvisita gu¡ada a los espacio§

públ¡cos.

. 04 espaclos públ¡cos
que educan
amb¡entalmente
habilltedos

¡ 03 actividades de
promoción cultural-
amblental
implementadas

o 100 personas que
partic¡pan en las
act¡üdades de
promoción cultural-
ambiental reali¡adas

Noviembre-

diciembre

3m.00

dE ACC¡óO 2: EOUCACIóN AMBIENfAI. COMUNITARIA

Act¡v¡dad: computadora
(lnsumo de la
entidad).

Oflclna de

Desarrollo

comunal lócaly
Medlo
Amblent..
Al¡ados:

1.Of¡clna De

Servicio

comunaly
soc¡al,

2. Of¡cina de

lma8en

¡nst¡tucion¡1.

noe
lmplementáción

de espácios

públicos que

educen

amb¡entalmente

g

500.0r1

servlcio de d¡rección
de taller,
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PIoGNAMA MUTCIPI1
AMOTAPE EDUCCAof9r¡ora

lfnea de acc¡ón 1: Educación ambiental escolar

lfnea de accién 2: Educación anrbiental comun¡taria

3 a¡t,fxlrrt aurct I c8f,a0^r rio{íf^t

f
ll.

(
..1

¿
o

(,t)

l

e
ü-

1.1 Formación de promotores amb¡entales escolares
ri50{).(x)

SUB TOTAT
6500.00

4300.002.1 D¡seño e implementación de espac¡os públicos que educan ambientalmente

2.2 D¡seño e implementación de campañas ¡nformativas y eventos 2500.00

2200.002.3 Formación de promotores ambientales juveniles

3600.002.4 Formación de promotores ambientales comun¡tarios

t2600.00SUB TOTAT

Llnea d€ acclón 1: Educacíón ambiental escolar 6,500.00

Lfnea de acción 2: Educación ambiental comun¡taria 12.600.00

19.100.00TOTAT

¡-.

Costo (S/)Concepto

costo (S/lConcepto

t
I

I Costo (Y)
I

Concepto
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I
I


